
 

 
 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SALA ESPECIAL DE DECISIÓN DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA n°. 26 

Consejero ponente: WILLIAM BARRERA MUÑOZ  

 
Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
Radicación: 11001-03-15-000-2025-06010-00 
Solicitante:  Oromairo Avella Ballesteros    
Congresista: Hugo Alfonso Archila Suárez   
 
 
Asunto: Pérdida de investidura  
 
 
 
PÉRDIDA DE INVESTIDURA-Admisión de la demanda. SOLICITANTE EN PÉRDIDA DE INVESTIDURA-Se 
requiere copia de documento de identidad, art. 7 Ley 1881 de 2018.  
 
 

El 25 de septiembre de 2025, Oromairo Avella Ballesteros solicitó ante esta 

Corporación que se decrete la pérdida de investidura del representante a la Cámara 

por el Departamento de Casanare Hugo Alfonso Archila Suárez. Invocó la causal 

prevista en el artículo 183.4 de la Constitución Política. Efectuado el reparto, 

correspondió a este Despacho el conocimiento del proceso. Dado que la solicitud 

cumple los requisitos de los artículos 5 de la Ley 1881 de 2018, 162 CPACA, 2 y 6 

de la Ley 2213 de 2022, se admitirá y se le impartirá el trámite correspondiente.  

 

No obstante, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 1881 de 2018, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 –norma aplicable a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo por mandato del artículo 1 del mismo 

precepto–, dado que la solicitud de pérdida de investidura la puede presentar de 

manera directa y personal el solicitante [sin necesidad de apoderado], a través de 

mensaje de datos y por los canales digitales dispuestos para ese efecto, se 

requerirá al señor Oromairo Avella Ballesteros para que aporte copia de su 

documento de identidad [cédula de ciudadanía]. Ello con el propósito de constatar 

su identidad.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

ADMÍTESE la solicitud de pérdida de investidura contra el representante a la 

Cámara por el Departamento de Casanare, Hugo Alfonso Archila Suárez, por la 
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Congresista: Hugo Alfonso Archila Suárez   

Admite solicitud de desinvestidura 
 
 

causal prevista en el numeral 4 del artículo 183 constitucional.  

 

NOTIFÍQUESE personalmente al congresista para que se oponga a la solicitud en 

el término de cinco (5) días. Al mensaje de datos ADJÚNTESE la solicitud de 

desinvestidura. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público. 

 

REQUIÉRESE al solicitante –Oromairo Avella Ballesteros– para que, en el término 

de cinco (5) días, allegue copia del documento de identidad [cédula de ciudadanía], 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

WILLIAM BARRERA MUÑOZ  
MAR/1C digital/VF 

 


